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• En su primera plana, Milenio destaca que la Ministra Norma Piña reunió en cena privada a la cúpula judicial con el líder 
nacional priísta, bajo el argumento de "limar asperezas" con integrantes del TEPJF. 

• Por otro lado, varios medios informan en interiores que la Corte declaró en rebeldía al Congreso por la Ley de Aguas (Reforma) 
(La Razón de México) (Ovaciones); la información también es comentada en la columna “Sacapuntas” (El Heraldo de México). 
La Jornada informa que la Ministra Lenia Batres fustigó la negativa de la Corte a escuchar a comunidades en el caso de la Ley 
Minera. Y en la versión digital de Milenio¸ se informa que la misma Ministra Batres propondrá revocar suspensión definitiva 
que evitó extinción de fideicomisos del PJF, asunto que también se analiza en la columna Confidencial (Financiero). 

• En su contraportada, La Jornada incluye que el Juzgado Noveno de Distrito rechazó admitir a trámite el juicio de amparo que 
inició María Amparo Casar para que Pemex le reintegre el pago de su pensión. 

• Unomásuno, en su página uno, informa que una jueza denunció presiones de Alpízar y que quería interferir en un caso. 

 

PJF 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

Los temas electorales y económicos predominan en las primeras planas de los diarios hoy. La posibilidad de que alguno de los dos 
candidatos opositores declinara en favor del otro provocó una serie de declaraciones como la del líder del PRI quien aseguró que 
renunciará a liderazgo y próximo escaño si Álvarez Máynez declina por Xóchitl (Milenio); el abanderado de MC rechazó la propuesta 
(El Sol). En otro enfoque, El Universal resalta que la alianza acusa a Morena de financiar a Máynez. En lo local, La Crónica incluye una 
entrevista exclusiva con el candidato Santiago Taboada que afirma “Marcaremos una nueva época social y económica en la capital” y 
El Heraldo, por su parte, asegura que se encuentran en riesgo, casillas en 10 estados. 
En temas económicos, Reforma destaca que el déficit público aumentó en 248% y que EU amaga con aranceles a importaciones 
mexicanas; en tanto que La Jornada señala que a México llega más inversión extranjera directa que nunca,  mientras que, en ese 
mismo sentido, los diarios especializados, Financiero y Economista, publicaron que llegó flujo récord de 20.31 mdd de IED a marzo y 
que México atrajo IED por 20,300 mdd en enero-marzo; rompe cifra récord, respectivamente. La Jornada también reporta que el 
actual pico en la economía influirá en las urnas, según expertos. 
En materia de seguridad, El Universal informa que en Chiapas hubo una jornada violenta que dejó como saldo 11 muertos. Asimismo, 
otro asunto presente en portadas es que la Comisión Ambiental de la Megalópolis informó que se mantiene la Fase 1 de Contingencia 
Ambiental en la zona metropolitana del Valle de México, por lo que se persiste el doble hoy no circula. 

 

OPINIÓN DESTACADA: 

➢ José Antonio Crespo (El Universal) “Reformas judicial y electoral” … En lo que yo no estoy de acuerdo (ni probablemente 
muchos anti-morenistas) es en la forma en que se pretende elegir a los Ministros de la Corte… Hay muchos cargos que exigen 
especialización técnica y experiencia y por tanto no deben estar sujetos a su simpatía, capacidad de demagogia u ofertas de 
Gobierno…  

➢ Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Las omisiones del Senado de la República” … El Ministro Juan Luis González Alcántara, 
después de estudiar el caso que trató la SCJN, argumentó que “la omisión ha generado una vulneración en el diseño 
constitucional del INAI y ha paralizado, además, el ejercicio de sus facultades, por lo que se ha vulnerado su ámbito 
competencial… 

➢ Felipe de la Mata Pizaña (El Economista) “iSí estamos listos para la elección!” Es cierto que el TEPJF a menos de un mes de 
la elección más grande de la historia llega con la falta de la designación de diversas magistraturas… ¿Esto significa que la Sala 
Superior no ha trabajado adecuadamente desde hace poco más de seis meses que dos magistrados terminaron su periodo 
constitucional? La respuesta es obvia: no… 

➢ Reyes Rodríguez Mondragón (El Heraldo de México) “¿Libertad o disciplina partidista?” El transfuguismo político es un 
fenómeno que ha generado un amplio debate sobre sus implicaciones en la estabilidad del sistema de partidos y sobre la 
posibilidad de combatirlo.  
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/615ba30e5379f44c61cd3ea2360b0717.pdf
https://www.milenio.com/policia/batres-sugerira-revocar-suspension-evito-extincion-fideicomisos
https://www.milenio.com/policia/batres-sugerira-revocar-suspension-evito-extincion-fideicomisos
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f3042abff5d48485f583eab368dd0112.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/01c3630aa30fd683f15fe26ef00cf138.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/01c3630aa30fd683f15fe26ef00cf138.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/47d307e22b3d91944909e6c0223a2eba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae94ec04418c9754160cd82b8f6c3aac.pdf
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AUMENTA EN 248% EL DÉFICIT PÚBLICO 

En el primer trimestre de este año, último del actual Gobierno federal, el déficit presupuestario de 
México se disparó 248.8 por ciento respecto al mismo periodo de 2023 al llegar a 452 mil 371 
millones de pesos. Este déficit fue resultado de que los ingresos sumaron un billón 867 mil millones 
de pesos, mientras que los gastos ascendieron a 2 billones 319 mil millones de pesos, de acuerdo 
con la Secretaría de Hacienda. En el caso del déficit público, el incremento real anual fue de 324 por 
ciento.  
 

 

ALIANZA ACUSA A MORENA DE FINANCIAR A MÁYNEZ 

A tres semanas de las elecciones, los dirigentes del PAN, Marko Cortés: del PRD, Jesús Zambrano y 
del PRI, Alejandro Moreno, afirmaron en entrevistas con Universal que la candidatura de Jorge 
Álvarez Máynez "sólo representa un espacio en boleta electoral para dividir el voto de la oposición" 
y ante su negativa a declinar "para hacerle frente al populismo destructivo y regresivo de Morena", 
pidieron a los ciudadanos dar su voto útil a Xóchitl Gálvez. 
 

 

CAMBIAN DE PARTIDO PARA IR AL SENADO 

Un total de 26 mujeres y hombres que son o fueron senadores en éste o en sexenios anteriores 
buscan regresar al Senado. Sin embargo, 12 de ellos quieren hacerlo por un partido diferente al que 
militaban. De acuerdo con los listados oficiales de candidatos, Morena, Verde y la Coalición Sigamos 
Haciendo Historia concentran diez de los ex senadores que hoy buscan retornar a un escaño, pero 
por un partido diferente.  
 

 

ALITO SE SACRIFICA, MC RESISTE Y TABOADA AMAGA TOMAR LA CALLE 

El líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, alborotó el ambiente de las campañas con la propuesta 
de renunciar al CEN de su partido; y a su eventual espacio legislativo plurinominal si Jorge Álvarez 
Máynez, aspirante presidencial de MC, declina en favor de Xóchitl Gálvez. El emecista respondió de 
inmediato que el campechano renuncie y ya después verán qué pasa, redondeado todo con la 
expresión coloquial "¿Y tu nieve de qué la quieres?", mientras que Luis Donaldo Colosio Riojas aclaró 
que él propone que quien vaya en tercer lugar apoye al segundo.  
 

 

LLEGA FLUJO RÉCORD DE 20.3 MIL MDD DE IED A MARZO 

La Inversión Extranjera Directa (IED) en México de enero a marzo de este año sumó 20 mil 313 
millones de dólares, 9 por ciento más que en el mismo periodo de 2023 y una cifra histórica para un 
primer trimestre desde que hay registros. Este monto, según la Secretaría de Economía, estuvo 
impulsado casi en su totalidad por la reinversión de utilidades, que representó 97 por ciento, es 
decir, 19 mil 615 millones de dólares del total. Los 20 mil 313 millones son reflejó de la confianza 
que existe por parte de inversionistas extranjeros, así como de su interés por mantener ampliar sus 
operaciones en el país. 
 

 

A MÉXICO, MÁS INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA QUE NUNCA 

Durante el primer trimestre de 2024 la inversión extranjera directa (IED) en México fue de 20 mil 
313 millones de dólares, monto 9 por ciento superior a los 18 mil 636 millones de dólares reportados 
en el mismo periodo de 2023, por lo que alcanzó un nuevo máximo histórico para un periodo similar 
desde que se tiene registro, informó la Secretaría de Economía (SE).  
 

 

MÉXICO ATRAJO IED POR 20,300 MDD EN ENERO-MARZO; ROMPE CIFRA RÉCORD 

México captó flujos de Inversión Extranjera Directa (IED) por un total de 20,313 millones de dólares 
en el primer trimestre de 2024, un incremento de 9% interanual, considerando cifras preliminares, 
informó este martes la Secretaría de Economía. "Durante el primer trimestre de 2024, se observa 
una reconfiguración del comportamiento de la IED, resultado de la confianza de los inversionistas 
extranjeros en el buen ambiente de negocios y la estabilidad económica del país", dijo en un 
comunicado de prensa.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f87c15da104dd9c54141228764b15189.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/84678436d737c703e5513683b87e93cc.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d31f2bf2325f8167d20e55db26f8cb5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/437af8539c0ab22bc4b88b12f795c2cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a8b494c3f04f968321e0a38ff34c03aa.pdf
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Y TU NIEVE DE QUÉ LA QUIERES ALITO: MÁYNEZ 

El candidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), Jorge Álvarez Máynez, se burló del reto 
que le lanzó el priísta Alejandro Moreno Cárdenas, quien ofreció renunciar a la dirigencia nacional 
de su partido y a su candidatura plurinominal al Senado, si el emecista declina a favor de Xóchitl 
Gálvez. "Y tu nieve de qué la quieres, Alito", respondió el abanderado del partido naranja después 
de lo dicho por el priísta en una conferencia, en la sede nacional del tricolor, a la que calificó como 
"un acto de desesperación".  
 

 

EN RIESGO, CASILLAS EN 10 ESTADOS 

A 19 días de la elección, al menos 10 Organismos Públicos Locales Electorales (OPLEs) se encuentran 
en riesgo alto y medio para operar correctamente antes, durante después de los comicios, lo que 
pone en riesgo la instalación de las casillas. Eso, debido a recortes de gobiernos estatales y que 
carecen de recursos económicos suficientes para solventar gastos para la colocación de urnas, 
casillas, mamparas, traslados de las boletas electorales, bodegas de resguardo, vehículos, sueldos, 
los Programas de Resultados Electorales Preliminares (PREP), entre otros.  
 

 

MARCAREMOS UNA NUEVA ÉPOCA SOCIAL Y ECONÓMICA EN LA CAPITAL: TABOADA 

Confianza. Los temas centrales de la Ciudad de México, el abasto de agua, la seguridad, la 
infraestructura urbana, el transporte y la salud, todos, dice Santiago Taboada en entrevista con 
Crónica, muestran el abandono en el que los sumió un grupo político, hoy en Morena, que no supo 
atender los requerimientos ciudadanos. De allí que uno de los mantras de campaña sea el "ya se 
van" que, aduce, marcará el inicio de una nueva época económica y social para la capital.  
 

 

REELECCIÓN SATISFACE SÓLO A LEGISLADORES 

La posibilidad de que diputados y senadores se reelijan no ha mejorado el desempeño de quienes 
aspiran a repetir en su escaño o curul, ni ha derivado en mejores leyes para la ciudadanía, por lo 
que especialistas coinciden en que fracasó esta figura. Algunos de los candidatos obtuvieron su 
nominación, no por su calidad, sino por la cercanía con el círculo de sus partidos que decide las 
posiciones. Al menos 113 diputados y 31 senadores buscarán permanecer en el Congreso; de ellos, 
hay quienes ni siquiera han presentado una iniciativa.  
 

 

DECLINACIONES: ALITO LANZA EL RETO MAYOR: MÁYNEZ REHÚYE Y DA LARGAS 

El reto a Jorge Álvarez Máynez, el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, agitó más la 
polémica en la oposición sobre si debe ir como bloque, con un solo candidato presidencial. Moreno 
Cárdenas puso sobre la mesa su cargo y su candidatura, y anunció que, si antes del tercer debate el 
abanderado presidencial de Movimiento Ciudadano declina en favor de Xóchitl Gálvez y destina 
todo su tiempo de radio y televisión para pedir el voto útil por la candidata de Fuerza y Corazón por 
México, "yo renunciaré a la dirigencia nacional del PRI y a mi candidatura al Senado de la República". 
 

 

ALITO SE SACRIFICA SI MÁYNEZ DECLINA A SU CANDIDATURA 

Si Jorge Álvarez Máynez, candidato al Ejecutivo federal por Movimiento Ciudadano (MC) declina a 
favor de Xóchitl Gálvez Ruiz, abanderada del PAN, PRI y PRD a la Presidencia de la República, ofrezco 
renunciar a la dirigencia nacional del tricolor y a mi candidatura al Senado, señaló Alejandro "Alito" 
Moreno Cárdenas. Y es que el líder del Revolucionario Institucional manifestó que MC no tiene 
ninguna posibilidad de ganar la elección del próximo 2 de junio y de esta forma solamente están 
ocupando un lugar en la boleta, además de que los sufragios que obtengan sólo dividirá el voto de 
la oposición. 
 

 LLEGA LA FACTURA EDUCATIVA 

Factores como la pandemia de Covid-19, la falta de presupuesto y apoyo por parte de las 
autoridades de los tres niveles de Gobierno, han agudizado el rezago y las deficiencias educativas 
entre los estudiantes menores de 15 años. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8be5895ff2ca171fbf56a6156fa0f972.pdf
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LEY GENERAL DE AGUAS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
La Corte declara en rebeldía al Congreso por la Ley de Aguas (Milenio Diario) 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, rechazó conceder 
una prórroga al Congreso de la Unión, el cual ha incurrido en una conducta "contumaz" por no haber cumplido 
con la sentencia que le ordenó publicar la Ley General de Aguas. La Ministra fijó un plazo de 10 días hábiles para 
que el Senado y la Cámara de Diputados informen en qué etapa del proceso legislativo se encuentran a fin de 
emitir la citada ley. En enero de 2022, la Corte resolvió 11 controversias constitucionales promovidas por igual 
número de municipios de Chihuahua, mismos que impugnaron que el Congreso de la Unión ha sido omiso al 
expedir la Ley General de Aguas, como ordena del decreto presidencial del 8 de febrero de 2012, que conoce el 
acceso al agua como un derecho humano, Piña Hernández les ordenó remitir un cronograma en el que se 
advierta el plan de trabajo legislativo específico para dar cumplimiento a la sentencia emitida en 2022 o de lo 
contrario serán multadas. (Reforma) (La Razón de México) (Ovaciones) 
 
LEY MINERA/SOLICITUD DE AUDIENCIA 
Fustiga Batres negativa de la Corte a escuchar a comunidades (La Jornada) 
"Es una lástima que se considere que es un derecho de Ministras y Ministros decidir si escuchan a las personas 
y comunidades interesadas, y no aceptar que éstas tienen derecho a ser escuchadas", señaló Lenia Batres 
Guadarrama. Durante la sesión privada del lunes, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
rechazó las solicitudes de grupos indígenas, organizaciones civiles y ciudadanos para la realización de audiencias 
públicas y que los Ministros escuchen los argumentos de la sociedad respecto de la Ley Minera y violencia vicaria, 
confirmó la Ministra… En el caso de la Ley Minera, la petición de audiencia fue rechazada por siete de los nueve 
Ministros, mientras en el asunto de violencia vicaria la votación fue de ocho contra uno. En ambos, Batres votó 
a favor de las audiencias públicas. 
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PJF 
Lenia Batres propondrá revocar suspensión definitiva que evitó extinción de fideicomisos del PJF (Milenio 
Diario -versión digital-)  
La Ministra Lenia Batres Guadarrama propondrá este miércoles a la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) revocar una suspensión definitiva que frenó la desaparición de 13 fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación (PJF) y la entrega de más de 15 mil millones de pesos a la Tesorería de la 
Federación y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Se trata de un recurso promovido por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y la Cámara de Diputados, las cuales impugnaron la resolución dictada 
el 13 de noviembre de 2023 por el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, en un amparo 
promovido por el magistrado jubilado, Filiberto Javier Mijangos Navarro. La suspensión definitiva otorgada al 
quejoso tuvo efectos generales, es decir, protegió a todos aquellos que pueden verse afectados por la extinción 
de los fideicomisos y que no se ampararon. 
 
REUNIÓN CON MAGISTRADOS 
Norma Piña reunió en cena privada a la cúpula judicial con el líder nacional priísta (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
Bajo el argumento de "limar asperezas" con integrantes del Tribunal Electoral, la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte, Norma Piña, organizó una cena privada en diciembre pasado con magistrados electorales, a los 
que acercó con Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI. A través de mensajes de WhatsApp, la Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) advirtió a sus convocados que tenía mucho que decir. Al 
encuentro, de manera paralela fueron invitados el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, y el coordinador 
de la campaña presidencial de Xóchitl Gálvez, Santiago Creel… De acuerdo con los datos recabados, Piña invitó y 
consiguió que asistieran cinco integrantes de la cúpula judicial: los magistrados electorales Felipe de la Mata 
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Pizaña, Felipe Fuentes Barrera y Mónica Soto Fregoso, además de dos Ministros de la Corte, en un encuentro 
que buscaba restaurar el ambiente de trabajo… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Casar gana $270 mil al mes y afirma que sin la pensión no tiene recursos: AMLO (La Jornada)  
Al hacer acotaciones en torno a la disputa legal por una pensión que María Amparo Casar recibe de Petróleos 
Mexicanos (Pemex) por el fallecimiento de su esposo hace 20 años, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
rectificó dos datos que comentó la víspera: el salario de Casar como presidenta de Mexicanos Contra la 
Corrupción no son 250 mil pesos mensuales, sino 270 mil, y la fuente de información no es un portal de 
transparencia, sino el Servicio de Administración Tributaria…. Más adelante, el Mandatario consideró que es 
necesario comenzar con la Reforma Judicial, ratificando su propuesta de que incluya la elección popular de 
jueces, magistrados y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación…  (La Razón de México) Más 
información sobre el tema: (Va de nuevo la derecha española contra AMLO/La Jornada -espacio en 
contraportada-) (El proceso electoral es el más violento de la historia moderna/La Prensa) (Petardos al Palacio 
fue una provocación/Ovaciones) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN Y EQUILIBRIO DE PODERES 
Xóchitl Gálvez agradece gesto de 'Alito' dice que a veces hay proyectos más importantes que el propio (El 
Financiero -espacio en primera plana-) 
Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de la coalición PAN-PRI-PRD, agradeció el gesto del dirigente priísta, 
Alejandro Moreno, que ofreció dejar el mando del tricolor y su candidatura al Senado, a cambio de que Jorge 
Álvarez Máynez, de MC, decline por ella. Entrevistada previo a un mitin en Pánuco, Veracruz, Gálvez Ruiz recordó 
que esto ya ha sucedido en otras elecciones… Finalmente, dijo que su asistencia, junto con Santiago Taboada, 
candidato a la Jefatura de Gobierno, y ser oradora en la concentración de la Marea Rosa este domingo en el 
Zócalo, no le resta legitimidad a este acto. "Yo estoy aquí por un millón de firmas ciudadanas. Los ciudadanos 
que van a ir a esa concentración, su principal defensa fue la división de Poderes, la Suprema Corte de Justicia, el 
INE, y mi agenda política recupera esa defensa", apuntó. Más información sobre el tema: (“Es importante buscar 
los equilibrios en el Congreso: Francisco Olvera”/El Universal) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
NL lidera denuncias por aborto (Reporte Índigo) 
Mientras Nuevo León ocupa el tercer lugar nacional en abortos sucedidos durante el sexenio del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, esta entidad ocupa el primer sitio en cuanto a denuncias por acceder a la 
interrupción del embarazo… 
"NL le ha fallado a las mujeres" 
Para la diputada priísta Jessica Martínez, Nuevo León le ha fallado a las mujeres en este tema, ya que el aborto 
aún no ha sido despenalizado en el estado… Explicó que es difícil que en esta Legislatura que está por concluir 
se avance en el tema de la despenalización del aborto, que ya tocará a la siguiente continuar con la discusión del 
tema. Sin embargo, consideró que la opción que hay es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación dé entrada 
a algunos amparos de una asociación civil que lucha por los derechos reproductivos, tanto de embarazo, como 
de interrupción del mismo. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Batea la FGE y va a seguridad (El Heraldo de México) 
En Pleno proceso electoral, y tratando de pasar desapercibido, José Luis Ruiz Contreras renunció a la Fiscalía 
General de Justicia de San Luis Potosí para convertirse en el titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 
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Ciudadana. Aunque declaró que su salida de la FGE era "por razones personales y profesionales", dijo que dejaba 
ese cargo y "...si las condiciones lo permiten, me incorporaré el Poder Judicial Federal"… 
Su trayectoria  
Varios temas han envuelto el trabajo de Ruiz Contreras. Uno de ellos es el feminicidio de la joven Karla Pontigo 
en octubre de 2012 (cuando el hoy secretario de Seguridad y Protección Ciudadana era secretario particular del 
Fiscal estatal Miguel Ángel García Covarrubias), el cual, ante las diversas anomalías registradas y denunciadas 
por la familia de la joven, en julio de 2022. Amnistía Internacional solicitó a Ruiz Contreras retomar la sentencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
CONTROVERSIA ENERGÉTICA/LEY DE INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Pese a mayor demanda de electricidad que la semana pasada, no hay apagones: CFE (La Jornada)  
A pesar de que el lunes la demanda de energía eléctrica en el país alcanzó casi 50 mil megavatios (MW) -cifra 
superior a la que se registró la semana pasada cuando se dieron tres días consecutivos de apagones- el sistema 
eléctrico funcionó sin interrupción. Lo anterior fue la información que el director general de la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) dio al Presidente Andrés Manuel López Obrador a través de un oficio que el Mandatario 
federal presentó ayer en su mañanera… "Hay que esperar que cambien los vientos y piensen más en el interés 
general, porque han rechazado leyes en beneficio del pueblo, como la Ley Eléctrica, los del bloque conservador 
y Poder Judicial", señaló. 
 
LEY TELEVISA 
Cambian de partido para ir al Senado  (Excélsior -nota principal-) 
Un total de 26 mujeres y hombres que son o fueron senadores en éste o en sexenios anteriores busca regresar 
al Senado. Sin embargo, 12 de ellos quieren hacerlo por un partido diferente al que militaban. De acuerdo con 
los listados oficiales de candidatos, Morena, Verde y la Coalición Sigamos Haciendo Historia concentran diez de 
los ex senadores que hoy buscan retornar a un escaño, pero por un partido diferente. Son Luis Fernando Salazar, 
Blanca Judith Díaz y Javier Corral… Como panista, Javier Corral fue senador en las Legislaturas LVIII y LIX, con el 
Gobierno de Vicente Fox, incluso fue parte del grupo de senadores que presentaron la primera acción de 
inconstitucionalidad promovida por la minoría legislativa en contra de la llamada Ley Televisa, que lograron tirar 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y en las Legislatura LXII, durante la primera mitad del 
Gobierno de Peña Nieto. Hoy regresa al Senado como morenista. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Salta otro tema de disputa” 
Otro agarrón se perfila entre el Congreso de la Unión y la Suprema Corte. La Ministra Presidenta, Norma Piña, 
rechazó la solicitud interpuesta por el legislativo para obtener una prórroga en la expedición de la nueva Ley 
General de Aguas, que cumple ya 11 años de retraso. Pero los legisladores dicen necesitar más tiempo. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Sus propios fideicomisos, a discusión en la Corte” 
Hoy, la Segunda Sala de la SCJN tiene previsto revisar un tema delicado por la importancia que la ‘4T’ le da: la 
suspensión que otorgó un juez y que frenó la extinción de fideicomisos del Poder Judicial. El proyecto está en 
manos de la Ministra Lenia Batres, por lo que es predecible que la juzgadora busque revertir el freno. Sin 
embargo, en esta Sala, con las posturas de los Ministros Pérez Dayán, Laynez Potisek y Aguilar Morales, se ha 
mantenido firme el respeto a las sentencias de los jueces, por lo que se puede poner interesante el asunto. A ver 
si se atreven a discutirlo, y no patean el bote y lo dejan “en lista” para otra sesión. 
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Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Colosio señaló el rumbo: declinar ya” 
Luis Donaldo Colosio Riojas mostró el camino a seguir en esta hora crucial: generosidad para sacrificar legítimas 
ambiciones personales, y unirse a fin de impedir seis años más de venganza y destrucción. Sin mencionarlo por 
su nombre, le pidió al tercer lugar, es decir a Máynez, que tenga la grandeza de declinar en favor de quien va 
segunda, es decir Xóchitl Gálvez… Hasta ayer la respuesta de Álvarez Máynez y de Dante Delgado era negativa… 
¿Dante quiere la eliminación de una Suprema Corte autónoma?... ¿Dante quiere el fin de los organismos 
autónomos que dan poder al ciudadano?.. ¿Dante quiere que se encarcele a ciudadanos que exhiben los negocios 
oscuros del Gobierno, como sucede hoy con María Amparo Casar?... Rechazar la declinación en favor de Xóchitl 
es decir sí a todas las preguntas anteriores… ¿Por qué? Porque en parte ese es el programa de Gobierno de la 
candidata presidencial de Morena… Y que no vengan con el cuento de que se opondrán en el Congreso, porque 
con mayoría simple a Morena le basta para capturar la Suprema Corte en diciembre. De ganar la candidata de 
Morena, para la cual trabaja Dante, ella nombrará al Ministro de la Corte que será relevado en diciembre… 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “Reformas Judicial y electoral” 
La solicitud de investigación relacionada con Arturo Zaldívar lo pone a él, a Claudia y a Morena en general en 
muy mala posición. Pero también le puede servir a Morena en su alegato de que hay que reformar el Poder 
Judicial, dado que ahí se denuncia una enorme cantidad de corrupción. Sin duda alguna debe haber ahí 
corrupción y mucha. Creo que nadie lo niega. Y por lo tanto, somos muchos los que deseamos que haya una 
reforma a fondo en ese poder que permita mayor vigilancia, menos corrupción y más facilidad para penalizarla 
en caso de que se compruebe. De modo que en eso estamos de acuerdo. En lo que yo no estoy de acuerdo (ni 
probablemente muchos anti-morenistas) es en la forma en que se pretende elegir a los Ministros de la Corte… 
Es un truco muy obvio; se presenta como que es el “Pueblo” el que elegirá a esos Ministros. Pero por un lado, 
hay muchos cargos que exigen especialización técnica y experiencia y por tanto no deben estar sujetos a su 
simpatía, capacidad de demagogia u ofertas de Gobierno… Lo que Xóchitl propone, en el caso de los Ministros 
(y habría que hacerlo con los magistrados del TEPJF, los consejeros electorales, los comisionados del INAI, el 
presidente de la CNDH y directivos de otras instituciones autónomas) es que para cada uno de esos cargos se 
convoque a un grupo de expertos (suficientes para que no puedan acordar fácilmente en poner a sus amigos o 
colegas). De ellos, el Presidente presentaría una terna, pero no serán sus amigos ni militantes, como sí lo es Lenia 
Batres… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Xóchitl en Tercer Grado” 
Gálvez, en su calidad de titular de la Oficina de Representación para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, habló 
con su muy peculiar estilo directo, alegre y dicharachero. Desde aquel lejano día, hace más de veinte años, pensé 
que esta mujer llegaría lejos en la política.… Ayer se sentó en la mesa de Tercer Grado en calidad de candidata 
presidencial de la oposición… Habló de personajes de los partidos, incluyendo Morena, y la sociedad civil que 
integraría a su gabinete, del peligro que vive la democracia mexicana, de cómo elegir a los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, si va a aceptar el resultado de la elección en caso de que le sea adverso, 
del discurso de odio y la caracterización de su oponente como una “narcocandidata”, de la terrible situación de 
la inseguridad y posibles soluciones, de la quiebra de Pemex, la transición energética y el cierre de las refinerías 
de la petrolera mexicana… Salió bien librada. Yo me fui con la sensación de que la oposición escogió a la mejor 
de sus posibles candidatos. Ya veremos cómo le va el 2 de junio… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Agenda CMN, choque frontal con la 47” 
El Consejo Mexicano de Negocios, que preside Rolando Vega y agrupa a las grandes empresas del país, presentó 
a las candidatas a la Presidencia de la República su agenda 2024-2030, con propuestas de política pública y 
económica englobadas en 10 temas que, en la práctica, representan en su gran mayoría un choque frontal con 
las políticas de la 4T que defiende Claudia Sheinbaum. El CMN pide, por ejemplo, que los Ministros de la SCJN 
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sean juristas altamente capacitados y leales a la Constitución cuando la propuesta de López Obrador es que sean 
elegidos por voto popular. En Estado de derecho y seguridad propone evitar la discreción en la toma de 
decisiones de las autoridades para que no haya actos arbitrarios y uniforma de extorsión a agentes económicos. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 1” 
Los multimillonarios del Consejo Mexicano de Negocios (CMN) se reunieron recientemente con las dos 
candidatas presidenciales que tienen posibilidades de ganar el próximo 2 de junio…Los puntos que abordaron 
son: Gobierno eficaz e instituciones democráticas; independencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
Estado de derecho y seguridad; fortalecimiento de finanzas públicas y estabilidad macroeconómica…  
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Claudio X., con Xóchitl y con Claudia” 
Hay empresarios que repitieron en las reuniones del Consejo Mexicano de Negocios con Claudia Sheinbaum y 
con Xóchitl Gálvez: Alejandro Ramírez, Eduardo Tricio, desde luego, el presidente Rolando Vega, Rogelio 
Zambrano y Claudio X. González, entre otros. Claudio (padre) ha sido presidente del Consejo Mexicano de 
Negocios y del CCE. Y, más allá de las diferencias con el Presidente López Obrador, Claudio sigue muy activo en 
el ámbito empresarial. Por cierto, el Consejo les pidió a las candidatas la independencia del Poder Judicial, mayor 
certidumbre jurídica y transición a energías renovables, entre otros puntos. 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Sin lugar a la neutralidad” 
… La tercera marea rosa del 18 de febrero de 2024 fue la marcha en defensa de la democracia y su lema fue 
#VotoLibre. La elección de Lorenzo Córdova como único orador no fue gratuita. Él, como presidente del INE 
defendió a la institución y no se sometió a los dictados del poder de los Poderes. Apenas dos semanas antes, 
López Obrador había lanzado, precisamente en el emblemático día de la Constitución, el conjunto de reformas 
más regresivas que se hayan visto desde que fue promulgada en 1917. Iniciativas respaldadas por su candidata. 
En medio de éstas se cruzó una más, a la que asistimos muchos ciudadanos, en favor del Poder Judicial y contra 
los embates del Presidente frente a uno de los pocos contrapesos efectivos que van quedando. 
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “Lilly muda” 
… El poder omnipotente de un Ejecutivo que ha dominado los demás Poderes, y para el cual no existe la 
separación ni independencia de los mismos, la imposición de su caprichosa voluntad por encima de la 
Constitución y las leyes que de ella emanan y cuanta práctica democrática debe respetarse, ha paralizado e 
intimidando organismos como el INE y pronto lo hará también (en noviembre) con la Suprema Corte si los 
autócratas oficialistas ganan la elección. 
 
Opinión/Cecilia Romero (El Heraldo de México -versión digital-) “Convergencia ciudadana” 
El próximo domingo 19 los mexicanos seremos actores y testigos de una gran convergencia ciudadana. Los 
afluentes que se han ido formando durante esta campaña confluirán en el gran río que inundará el Zócalo de la 
Ciudad de México y muchas plazas más en todo el país. El movimiento ciudadano inició en noviembre de 2022, 
con una gran marcha en defensa del INE, de El Ángel al Monumento a la Revolución… La sociedad continuó 
organizándose en torno a las amenazas crecientes de autoritarismo, y convocó a una segunda marcha en mayo 
de 2023, esta vez en defensa de la Suprema Corte, ahora al Zócalo.  Un Poder independiente asechado por los 
caprichos de un hombre obsesionado en eliminar los contrapesos democráticos, y los ciudadanos defendiendo 
su fortalecimiento para el bien de todos… 
 
Opinión/Fernando Vázquez Rigada (El Universal -versión digital-) “¡Levántate!” 
… Las marchas siempre fueron políticas. Las activó su autoritarismo y su arrogancia. Comenzaron porque querían 
destruir al INE, que significaba ahorcar a la democracia. Luego para pedir a la SCJN que declarara inconstitucional 
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el Plan B que Morena, sin recato ni pudor, aprobó sobre las rodillas para destazar al INE. La tercera fue para 
manifestarnos sobre la urgencia de frenar un peligro inminente: la extinción de la libertad en el país… La Corte 
frenó el Plan B. Hoy, el oficialismo busca el Plan C: obtener, como sea, los votos para reformar a su antojo la 
Constitución y desaparecer al INE, a la Corte profesional, al INAI y a la comisión de los Derechos Humanos. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “MC vota por el oficialismo” 
… Ni Dante, ni Máynez tienen prisa por cambiar la política permisiva de la 4T con el crimen organizado, que ya 
dejó 185 mil muertos en lo que va del sexenio. Mucho menos el abandono oficial a las madres buscadoras y los 
casi 100 mil desaparecidos. Saben de la carencia de acceso a los servicios de salud de 50,4 millones de personas, 
el rezago educativo, las obras caras y mal hechas, los ataques al Poder Judicial, el agua contaminada los 
apagones, el aumento de la canasta básica, el uso del aparato de justicia para amedrentar críticos, la polarización 
de la sociedad, la lucha de clases versión siglo XXI. 
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) “El que se lleva se aguanta” 
… El mismo Primer Mandatario no se cansa de violar la Constitución y todas las leyes que se le ponen enfrente, 
situación que le ha valido ser calificado como el hombre con la mayor cantidad de quejas. ¿Qué ha hecho el INE 
para callarlo? Su presidente, Guadalupe Taddei Zavala, está impedida de lanzarle siquiera una mirada de 
desaprobación. Él le confirió el cargo. Así es como quiere todos sus contrapesos. Por eso está deseoso de 
convertir a la Suprema Corte en otro organismo Anodino. Para que no vuelva a salírsele del huacal. 
 
Opinión/Blanca Lilia Ibarra Cadena (El Financiero) “Seis años de compromiso y protección de nuestra esfera 
íntima” 
Lo recuerdo bien: era un viernes… Alrededor de las 11:00 horas inició la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), la primera que tuve 
como integrante de ese órgano colegiado… Aquella mañana estaba consciente de los retos y desafíos 
institucionales que tendríamos por delante, pero jamás imaginé algunas de las situaciones que desde aquel día 
hemos enfrentado… la omisión para llevar a cabo los nombramientos para integrar legalmente el máximo órgano 
de dirección del INAI, que desembocaría en el impedimento para sesionar por la falta de quórum legal… Fue 
gracias a la habilitación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que pudimos continuar cumpliendo con 
nuestro mandato constitucional a cabalidad… Con un año aún por delante, soy consciente de que aún tenemos 
desafíos significativos que afrontar tanto al interior como al exterior, particularmente, porque la existencia de 
los organismos autónomos como el INAI se ha puesto en el centro del debate público… 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Las omisiones del Senado de la República” 
En su obra “La División de Poderes en México”, Leticia Bonifaz apunta que una de las facultades donde se ve 
claramente que ha aumentado el contrapeso del Senado frente al Ejecutivo es en su creciente poder para 
intervenir en la designación de servidores públicos del Poder Judicial de la Federación y de quienes integran los 
órganos constitucionales autónomos del Estado Mexicano, entre otros… El caso que seguramente se recordará 
en las clases de Teoría de la Constitución es el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) que actualmente tiene tres vacantes: dos desde abril de 2022 y la tercera 
desde ese mismo mes pero de 2023. Las declaraciones públicas del Presidente de México en el sentido de que 
ese instituto no sirve y que debe desaparecer influyeron en la omisión del Senado de la República… El Ministro 
Juan Luis González Alcántara, después de estudiar el caso que trató la Suprema Corte, argumentó que “la 
omisión ha generado una vulneración en el diseño constitucional del INAI y ha paralizado, además, el ejercicio 
de sus facultades, por lo que se ha vulnerado su ámbito competencial. Esta afectación tiene repercusiones 
directas en la defensa de los derechos de acceso a la información pública, en los derechos de transparencia y de 
protección de datos personales”. 
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Opinión/Luis Linares Zapata (La Jornada) “Energía: lo conseguido” 
La Comisión Federal de Electricidad (CFE) merece renfocarse como el pivote que asegure a toda la ciudadanía 
parte sustantiva de su bienestar… La CFE emprendió, a pesar de sus escasos recursos, la construcción de un 
inmenso parque solar en el norte del país. Resta fijar la vista en las industrias de apoyo para las varias tecnologías 
a usarse. Ello completará la independencia buscada. Ha sido, sin embargo, imposible normalizar el irregular 
mercado paralelo que inducen, en su provecho, los llamados autoabastos. El Poder Judicial interfiere priorizando 
los intereses particulares -especulativos- sobre el mandato constitucional. Este tipo de litigios no deberá 
continuar. La reforma legislativa es, por tanto, indispensable tarea. La CFE se ha podido reconstruir vía suficientes 
ingresos que, antes, declinaban con rapidez. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Resolución judicial contra Sacmex” 
…En noviembre del 2021, el Presidente Andrés Manuel López Obrador firmó un decreto que calificaba como "de 
interés público y seguridad nacional" las obras a cargo del Gobierno, incluidos megaproyectos insignes como el 
Tren Maya, la refinería de Dos Bocas y el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. Con ello buscaba reservar la 
información de sus megaproyectos relacionada con las licitaciones de esos megaproyectos y dejarlos bajo llave, 
con lo cual se podría desconocer los detalles concernientes a las empresas participantes en licitaciones y los 
convenios establecidos, pero la Suprema Corte de Justicia de la Nación revirtió la decisión del Ejecutivo. 
 
Opinión/Miguel Alemán V (El Universal) “Miguel Alemán Valdés, Presidente precursor de la modernidad” 
Como todos los años, el día de ayer se conmemoró el 41 aniversario luctuoso del Lic. Miguel Alemán Valdés, 
Presidente de México de 1946 a 1952… Desde entonces, y a lo largo de 4 décadas, la Fundación Miguel Alemán 
A.C. ha tenido una actividad ininterrumpida en sus programas de Salud, Ecología y Medio Ambiente, Turismo, 
Equidad de Género, Innovación Agroalimentaria e Historia, así como un programa incesante de eventos 
musicales, visitas, conferencias, presentaciones de libros, conversatorios y ceremonias solemnes de 
organizaciones académicas y de temas afines a la institución a cargo de un valioso equipo de colaboradores 
encabezado por el Dr. Alejandro Carrillo Castro, Director General de la Fundación… Como parte de los actos que 
merecen mención, se recordó el sensible fallecimiento de la coordinadora de programas de la Fundación, Lic. Luz 
Elena Cabrera Cuarón; y del Dr. Sergio García Ramírez, quien venía codirigiendo el Programa de Equidad de 
Género con la ex Ministra de la Suprema Corte de Justicia, Lic. Irma Cué… 
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PROTECCIÓN DE DERECHOS ADQUIRIDOS/RESTITUCIÓN DE PENSIÓN 
Niegan amparo a Casar (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México rechazó admitir a trámite el 
juicio de amparo que inició María Amparo Casar para que Petróleos Mexicanos (Pemex) le reintegre el pago de 
la pensión a la que tiene derecho (los faltantes y los que se generen) por viudez. El juez Rodrigo de Peza López 
Figueroa declinó competencia y ordenó devolver el expediente a su homólogo Ricardo Guzmán Wolffer, juez 
Sexto de Distrito en Materia de Trabajo, quien el 9 de mayo también se declaró incompetente para conocer del 
asunto. Si el juez Sexto de Distrito en Materia de Trabajo decide no aceptarla, se originará un conflicto 
competencial que deberá resolver un Tribunal Colegiado en un plazo no mayor a ocho días. (El Universal) (24 
Horas) (Diario de México)  Más información sobre el tema: (Caso de politóloga es asunto de México.- 
EU/Reforma) (Casar tacha de "ruindad" que involucren a sus hijos en el tema de la pensión/La Crónica de Hoy) 
(Poder Judicial ya tomó partido por la derecha en estas elecciones: AMLO/ContraRéplica -espacio en primera 
plana-) (Jueces se declaran incompetentes para analizar amparos de Casar/El Independiente) (Admite AMLO 
violación a secreto fiscal VS. Casar/Reforma) (El Universal)  
 
CJF INFORMA 

Pódcast/Reflexiones desde el Consejo, Segunda Temporada, Episodio 11-La importancia de la mediación 
(Spotify) 

En este episodio, Rafael Lobo Niembro, director del Centro Público de Mecanismos de Solución de 
Controversias destaca la importancia de la mediación y el diálogo como mecanismos legales para facilitar 
acuerdos de forma pacífica en procesos judiciales en materia civil, administrativa o mercantil. ¡Descarga y 
comparte…! (Youtube) 

 
CASO AYOTZINAPA 
Ataque con petardos tuvo fines electorales: AMLO (Milenio Diario)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador consideró que el ataque con petardos a Palacio Nacional del lunes 
tuvo un trasfondo electoral. Durante su conferencia mañanera reconoció que quienes realizaron la acción, que 
dejó 26 policías heridos, fueron alumnos y maestros de la normal de Ayotzinapa, aunque dejó ver que hubo otros 
grupos involucrados… De igual manera, el Presidente consideró una decisión electoral del Poder Judicial el haber 
dictado libertad condicional a ocho militares investigados por la desaparición de los 43 normalistas. "El Poder 
Judicial ya tomó partido, o sea, está a favor del bloque conservador; nosotros vamos a impugnar esa decisión, 
como lo hicimos en el caso del procurador (Jesús Murillo Karam)". (La Jornada -espacio en primera plana-) (La 
Razón de México) (Diario Imagen) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Gobierno federal impugnará 
liberación de militares implicados en el caso Ayotzinapa/+Chilango)  
 
PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/PROCESOS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Jueza denuncia presiones de Alpízar; quería interferir en un caso (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Sandra Leticia Robledo Magaña, jueza Primera de Distrito en Materia de Amparo en la Ciudad de México, 
afirmó que Carlos Antonio Alpízar Salazar, actual funcionario en Gobernación y mencionado en la denuncia 
anónima contra el ex Ministro Arturo Zaldívar por presunto tráfico de influencias, la presionó en un caso que 
estaba tratando… El 9 de abril, el Consejo de la Judicatura Federal recibió una denuncia contra Zaldívar y otros 
ex funcionarios por presuntamente presionar a jueces y magistrados para cambiar el sentido de las resoluciones 
en casos emblemáticos. La denuncia anónima señaló a cuatro altos mandos del Poder Judicial y del Gobierno 
Federal, destacando a Carlos Alpízar como el principal responsable de presionar a más de 70 jueces y 
magistrados. Se le acusa de enriquecimiento ilícito, corrupción y extorsión. Sin embargo, Zaldívar afirmó que sus 
colaboradores nunca se reunieron con jueces o magistrados para presionarlos o discutir asuntos particulares, 
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incluso después de anunciar que promovería un juicio político contra la Ministra Norma Piña, por supuesta 
intervención en el proceso electoral. Más información sobre el tema:  (Llama a simpatizantes a engañar a 
Morena/El Heraldo de México) (Suman 28 denuncias en la FGR vs. Javier May/Unomásuno) 
 
SUSTRACCIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Denuncia penal vs. Alito por revelar información confidencial de la ASF (El Independiente -espacio en primera 
plana-)  
El Independiente portal Emeequis publicó que el pasado 7 de mayo se interpuso una denuncia en la Fiscalía 
General de la República (FGR) en contra de Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, "Alito", y contra Pablo Guillermo 
Angulo Briceño, a quienes se acusa de delitos en agravio del servicio público, presumiblemente por sustraer y 
difundir información confidencial de la Auditoría Superior de la Federación (ASF)… En paralelo a estas 
acusaciones, Angulo Briceño enfrenta otra investigación por presunta falsedad de declaraciones en un juicio de 
amparo, bajo el expediente 1435/2022 del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad 
de México, en el que también está implicado el Fiscal General de Justicia de Campeche. Los documentos revelan 
que Angulo Briceño es acusado de haber falsificado la asistencia y votos durante la octava reunión ordinaria 
semipresencial de la Comisión de Vigilancia, celebrada el 17 de agosto de 2022. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHO A LA EDUCACIÓN/APLICACIÓN DE PRUEBA 
Llega la factura educativa (Reporte Índigo -nota principal-)  
… El próximo año se aplicará la prueba PISA para evaluar a los estudiantes de 15 años en lengua extranjera, 
aprendizaje en el mundo digital, conocimientos en cambio climático y medio ambiente, sin embargo, la OCDE 
reveló que nuestro país no ha cumplido con los requisitos para poder aplicar el examen, entre los que se 
encuentra la prueba piloto y pagar las cuotas para realizar la prueba… Debido a esta situación, la organización 
civil Educación con Rumbo (ECR) obtuvo un amparo del juez de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad 
de México, que obliga a la Secretaría de Educación Pública (SEP) y a la a Comisión Nacional para la Mejora 
Continua a realizar las gestiones y trámites ante la OCDE para garantizar que la evaluación de PISA se realice el 
próximo año para garantizar el derecho humano de la niñez a la educación. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Obligan CDMX a informar de agua en BJ (Reforma)  
El juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa otorgó una suspensión provisional para que el Gobierno 
de la Ciudad de México abra información que decidió reservar sobre el caso del agua contaminada en la Alcaldía 
Benito Juárez. Los quejosos, entre ellos Lammoglia Abogados, argumentaron la omisión de las autoridades 
capitalinas de emitir información oportuna y veraz sobre la calidad del agua en la alcaldía. Así como el no 
promover medidas necesarias para evitar que materiales y sustancias tóxicas contaminen el líquido en la 
superficie y en el subsuelo. Entre las dependencias demandadas están el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México (Sacmex), el jefe de Gobierno, Martí Batres, las Secretarías de Medio Ambiente y Salud locales, así como 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. (El Financiero) (La Jornada) (24 Horas) (ContraRéplica) (La 
Prensa) 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA  
Cuesta 20% del PIB violencia en México (Reforma)  
El impacto económico de la violencia en el país ascendió a 4.9 billones de pesos en 2023, lo que equivale al 19.8 
por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) nacional, lo cual es un monto casi seis veces mayor que la inversión 
pública de ese año en salud más de cinco veces superior la realizada en educación, estima el reporte Índice de 
Paz México 2024. Presentado por el Instituto para la Economía la Paz (IEP), el reporte indica que las entidades 
con mayor impacto de la violencia fueron Estado de México, con 620 mil millones de pesos, Guanajuato, con 346 
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mil, y Nuevo León, con 336 mil… "El país tiene un promedio de 4.4 jueces y magistrados por cada 100 mil 
habitantes, una cuarta parte del promedio mundial. El fortalecimiento del Poder Judicial es de particular 
importancia para combatir los altos niveles de impunidad en México", indica. (El Economista-espacio en primera 
plana-) (Reporte Índigo) 
CASO FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA 
Seis estados concentran la mitad de los homicidios, señala Icela Rodríguez (La Jornada)  
Suicidios en cárcel femenil 
En otro tema, interrogada acerca de una serie de suicidios que se han dado en el Centro Federal de Readaptación 
Social (Cefereso) número 16, que es para mujeres y está ubicado en Morelos, la funcionaria dijo que el año 
pasado sumaron 11 y son diversas las causas de ello… En su turno, el subsecretario de Seguridad Pública, Luis 
Rodríguez Bucio, se refirió a la reciente vinculación a proceso de René Gavira Segreste, ex director de la Unidad 
de Administración y Finanzas de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex... También exhibió al juzgador Juan 
Fernando Alvarado López, juez Séptimo de Distrito en Tamaulipas, quien concedió la suspensión definitiva en 
favor del ex gobernador de ese estado Francisco Javier García Cabeza de Vaca para que no se ejecutara orden 
de aprehensión en su contra por delitos vinculados a la delincuencia organizada…  
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
AHMSA, en quiebra técnica, espera quiebra jurídica (Unomásuno)  
Los acreedores de Altos Hornos de México S.A. (AHMSA) rechazaron la propuesta de la empresa de condonarle 
entre 96 y 97 por ciento de las deudas y el resto a pagar en un plazo de 17 años, lo que resultó inaceptable: así, 
AHMSA sigue en quiebra técnica y sólo resta esperar la quiebra jurídica el 4 de agosto próximo, en que vence la 
prórroga para llegar a un acuerdo. "Fue retirada en virtud de que la mayor parte de los acreedores, tratándose 
de un concurso mercantil en concreto con Altos Hornos, consideran absurda y ridícula la propuesta de la 
empresa de que le condonen entre 96 y 97 por ciento de la deuda y el resto pagadero en cerca de 17 años", 
explicó el abogado Fernando Rodríguez González, diputado local suplente (PT) y quien ha apoyado a los 
trabajadores afectados. 
 
VINCULACIÓN A PROCESO POR ROBO CON VIOLENCIA  
Avanza caso del robo millonario (El Heraldo de México)  
Un juez federal vinculó a proceso a Enrique Bárcenas Juárez por su presunta participación en el robo contra la 
Casa de Moneda de México, cometido en 2019. En el robo fueron sustraídos mil 567 centenarios, equivalentes 
en ese momento a 51 millones 839 mil 494 pesos. Durante la audiencia, el juez consideró que la Fiscalía General 
de la República aportó los datos de prueba necesarios para que Bárcenas Juárez enfrente proceso por robo con 
violencia y permanezca en prisión preventiva justificada. "El Ministerio Público Federal aportó los datos de 
prueba necesarios para que el juez lo vinculara a proceso y otorgara medida cautelar de prisión preventiva 
justificada", informó la Fiscalía General de la República. (El Día)  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Capacidad e inteligencia, ante Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares: Guerra Álvarez (Diario 
Imagen -espacio en primera plana-)  
Al subrayar la labor de enseñanza del claustro docente del Instituto de Estudios Judiciales (IEJ), el presidente del 
Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez, aseguró que el órgano 
judicial cuenta con capacidad e inteligencia ante la implementación del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares. 
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OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “Difícil, pero no imposible” 
Apenas el lunes pasado, un Tribunal Colegiado revocó la suspensión provisional de las corridas de toros que 
afectaba la actividad en capital del país, concretamente en la Plaza México, la más grande del mundo. Los 
magistrados del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa decidieron que el coso de Insurgentes 
puede albergar corridas de toros con normalidad legalidad. Sin infringir la ley. Fue la magistrada Ana María 
Ibarra Olguín, quien argumentó como criterio aplicable la decisión de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, que el pasado 6 de diciembre eliminó, en un juicio de amparo distinto, la suspensión para celebrar 
corridas de toros que duró un año y medio en el caso de la plaza de toros México. Así las cosas se decidió que la 
nueva fecha para resolver la decisión de la suspensión será el 20 de mayo. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México, SA” 
Todo lo que da el culebrón de María Amparo Casar y la jugosa ilegal pensión que recibía de Petróleos Mexicanos 
(acumuló cerca de 48 millones de pesos, seguro incluido, en alrededor de 20 años), en el que se ha dado a 
conocer que la empresa productiva del Estado denunció a la susodicha antes de hacer público este "caso muy 
penoso" (AMLO dixit), mientras los "amigos" del Poder Judicial se dedican al peloteo, pues entre ellos se avientan 
la papa caliente los abajo firmantes organizan una vaquita para que la señora no tenga problemas de 
"subsistencia"…  
Las rebanadas del pastel 
En fin, los jueces se avientan la papa caliente, los abajo firmantes organizan la vaquita y la señora Casar ya no 
siente lo duro, sino lo tupido. X: @cafevega. Correo: cfvmexico_sa@hotmail.com 
Pie de fotografía: La querella entre Petróleos Mexicanos y María Amparo Casar se encuentra entrampada en el 
Poder Judicial, luego de que el Juzgado Noveno en Materia Administrativa de la Ciudad de México rechazó 
admitir a trámite el juicio que interpuso la quejosa para seguir recibiendo pensión de la empresa productiva del 
Estado. En la imagen, vista del edificio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Centro Histórico de la 
Ciudad de México. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Va para largo” 
El diferendo entre la analista Amparo Casar y el Presidente López Obrador va para largo. No verá su conclusión 
este sexenio. Se seguirá litigando cuando el presidente esté, ya como simple ciudadano, en su finca de Palenque, 
y además haya nuevos personajes al frente de Pemex y la FGR. Publicar datos del SAT de Casar, involucrar a sus 
hijos, se suma a un frenesí revanchista que mantendrá a los abogados de ambas partes ocupados un buen 
tiempo.  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El caso de María Amparo Casar, una carrera contra el tiempo” 
La decisión está tomada, van a proceder contra María Amparo Casar y sus hijos. Por eso está activada una 
indagatoria de la FGR en su contra… El Presidente de la Republica tiene prisa, porque no hay certeza de que su 
sucesora, aunque sea Claudia Sheinbaum (con Xóchilt Gálvez es evidente este tipo de situaciones se cancelaría) 
siga con un libreto que solo abona a la degradación de la vida pública y que se puede convertir en un bumerang. 
En el fondo saben que las acusaciones contra María Amparo Casar se van a topar con el Poder Judicial, donde 
no transitarán, porque no le asiste la razón al Gobierno.  
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Prospección…” 
En el ojo del huracán se encuentra, el director de Pemex, Octavio Romero Oropeza, quien por orden de un juez 
debe reactivar el pago por viudez a María Amparo Casar, presidenta de Mexicanos Contra la Corrupción. Pero 
además, debe acatar la resolución del Poder Judicial para liquidar el adeudo que Pemex tiene con la Empresa 
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Naviera TRESE que ha librado con éxito una intensa batalla en Tribunales. El caso que ha sido expuesto en la 
"mañanera" ante Andrés Manuel López Obrador, es otro de varios pendientes jurídicos de cumplimiento 
inexorable para el agrónomo que acumula varias advertencias de juzgadores federales para obedecer 
resoluciones definitivas. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero”  
El corresponsal del diario Reforma en Washington, Jorge Díaz Briseño, planteó en conferencia de prensa si el 
Gobierno de Estados Unidos no debería apoyar a Amparo Casar en función de que ella (es decir, el organismo 
que preside, Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, contextualiza esta columna siempre dispuesta a la 
coadyuvancia) ha recibido varios apoyos económicos para estos proyectos de "combate a la corrupción". Según 
lo señalado por el corresponsal, hay una mayoría de voces que consideran que contra Casar hay maniobras de 
amedrentamiento del Gobierno mexicano. Aun así, el vocero del Departamento de Estado, Vedant Patel, 
respondió: "qué bueno que reciba financiamiento de nosotros. No pienso comentar, no conozco el caso, está en 
manos de autoridades judiciales de México". 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Caso Ayotzinapa, un motivo más para cuestionar al PJF” 
En una más de sus acusaciones contra el Poder Judicial, el Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que 
la liberación de los ocho militares implicados en el caso Ayotzinapa es un asunto electoral, pues está claro que 
“está a favor del bloque conservador”, y la oposición estará usando el tema para golpear a su Gobierno. 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (24 Horas) “Pobre violencia vs. Policías” 
… En marzo pasado derribaron con una camioneta una de las puertas de Palacio Nacional de la calle Moneda, en 
un entorno de incertidumbre legítima sobre el paradero de los cuerpos de los 43 estudiantes. El ataque de este 
lunes se presenta ante la resolución de un juez federal de cambiar la medida cautelar a ocho militares 
involucrados en el caso para que sigan su proceso en libertad. Ante la agresiva manifestación, policías de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana formaron un cerco frente a Palacio Nacional. Para contener a los supuestos 
normalistas, de quienes familiares de los desaparecidos se deslindaron, así como para evitar un alto número 
heridos, el sistema ciertamente falló.  
 
Opinión/José Vilchis Guerrero (El Independiente) “Impugnará presidencia libertad a 8 Militares” 
La Presidencia de la República impugnará el cambio de medida cautelar que permitió a los 8 militares 
involucrados en la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa y que podrán seguir su proceso en libertad, 
porque el juez resolvió que no hay riesgo de que puedan huir, manifestó el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. A sabiendas de que el Presidente López Obrador siempre sale en defensa de los elementos del Ejército, 
aclara de inmediato que este cambio "lo decide el Poder Judicial, un juez. Esto es también importante aclararlo 
porque no es una decisión de nosotros, del Poder Ejecutivo, como lo quieren hacer creer nuestros adversarios, 
los conservadores, y utilizar todas estas decisiones de pretexto, de excusa, para atacar al Gobierno que 
represento". 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Buenas noticias para la transparencia de la administración pública capitalina: un juez ordenó que se abra la 
información que se había reservado sobre el caso del agua no tan transparente en la alcaldía Benito Juárez. El 
amparo concedido por el juzgador permitirá conocer, al menos en principio, los detalles del mayor caso de 
contaminación del agua que se haya registrado en la Ciudad de México en los últimos tiempos. La resolución 
incluye al Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex), al jefe de Gobierno, Martí Batres, los titulares de 
Medio Ambiente, Salud y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente…  
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Comentarios a Reforma.com/Obligan a informar sobre agua sucia (Reforma)  
Ya sabemos la cantaleta: fifís, corrupción de los jueces… 
X 
 
Opinión/Patricia Armendáriz (Milenio Diario) “La corrupción no ha disminuido como quisiéramos” 
A pesar de los esfuerzos de la presente administración, de 2016 a 2023 México subió apenas un punto en calidad 
del Índice de Percepción de la Corrupción… Si el entramado teóricamente adecuado está ahí, quizá lo que 
convenga ahora es urgentemente crear la Agencia Federal Anticorrupción, propuesta por Claudia Sheinbaum, 
que presida al SNA que le reporte directamente al Ejecutivo. Tal y como funciona el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, que, como hemos visto, ha mostrado resultados positivos en todos los indicadores de 
inseguridad, incluida la percepción del público. La mencionada agencia debe tener como prioridad una 
evaluación del porqué cada una de las instituciones involucradas en el SNA no funcionan. Los temas están sobre 
la mesa, como la efectividad del INAI y del Consejo de la Judicatura. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Resolución judicial contra Sacmex” 
A casi dos meses de que vecinos de la alcaldía Benito Juárez en la Ciudad de México detectaron que el agua 
potable que llegaba a sus casas estaba contaminada, las autoridades de la Ciudad de México, desde el Sistema 
de Aguas Capitalino (Sacmex) buscan ocultar la información de cuáles fueron los contaminantes y los motivos. .. 
¿Por qué las autoridades capitalinas buscan ocultar la información y clasificarla como reservada de tres a cinco 
años? Mientras habitantes de la alcaldía Benito Juárez exigen la entrega de datos sobre qué fue lo que contaminó 
el agua, el juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa, Martín Adolfo Santos Pérez, concedió una 
suspensión provisional en favor de los vecinos de la alcaldía Benito Juárez, de la Ciudad de México, afectados 
por la contaminación del agua en dicha demarcación, a fin de que las autoridades capitalinas y el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México (Sacmex) garanticen el suministro de agua potable. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
El fiscal federal ha enviado señales de que pretende permanecer en el puesto hasta enero de 2028, cuando 
cumple el plazo para el que fue designado. Tendrá entonces 89 años. Sin embargo, abundan quienes no están 
de acuerdo con tal escenario, e incluso se mencionan nombres para relevarlo en el arranque del próximo 
Gobierno… Con imprudente anticipación, el ex Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, se buscó promover para 
sustituir a Gertz -pese a estar impedido legalmente hasta noviembre de 2025-, e incluso ha imaginado para sí un 
Ministerio de Justicia, con mando sobre el fiscal. Ahora; sin embargo, está más ocupado en contener daños 
causados por su colaborador Carlos Alpízar, acusado de coyotaje por jueces y magistrados federales. 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “La ruta del dinero” 
Ya le he comentado de Fidel Giménez Valdés Román, quien estuvo al frente de la Secretaría de Obras Públicas 
de Morelos del 1 de octubre de 2018 al 15 de mayo de 2020. Meses antes que asumiera ese puesto fue 
denunciado junto con su pareja Claudia Fabiola Tostado Jiménez por intentar cobrar un pagaré falso por 34 
millones de pesos, y en diciembre de 2020 un Tribunal Colegiado dictó sentencia contra esos dos personajes por 
fraude. 
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PUBLICACIÓN DE NOVELA/MAGISTRADO FELIPE DE LA MATA 
De la Mata y su crítica al poder (Excélsior) 
En un país con ADN de déspotas y autoritarios que nos mantiene en el "siempre estamos en peligro de perder la 
democracia" aunado a "las heridas que quedaron" en una generación que vivió el 88 y el susto de que los jóvenes 
"no recuerden el México del partido hegemónico", sale a la luz la primera novela del magistrado del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Felipe de la Mata Pizaña, Las Heridas, publicado por editorial 
Planeta. Un magistrado que calificó las elecciones de 2018 y calificará las de 2024 y que advierte varios riesgos 
en nuestro país, como la herencia autoritaria, tanto del lado español como del azteca, el desconocimiento de los 
jóvenes de aquellos tiempos autoritarios y el regreso de conductas autoritarias en todo el mundo…  
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
"No estamos debilitados ni cooptados por el Gobierno": magistrado De la Mata (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) 
Estamos a 20 días de que se lleve a cabo la contienda electoral más grande y votada en la historia de México. Y 
ese panorama parece no intimidar a los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
quienes están seguros y convencidos de llevar a buen puerto las elecciones del próximo 2 de junio. En ese 
sentido, el magistrado Felipe de la Mata Pizaña considera que pese a que la Sala Superior está incompleta por 
la falta de nombramientos del Senado, no se encuentran debilitados ni cooptados por ninguna fuerza política. A 
pesar de que todavía no se ha logrado nombrar a los magistrados faltantes por parte de la Cámara de Senadores, 
De la Mata Pizaña asegura que el TEPJF está listo para la calificación de la elección presidencial y lo que resta del 
proceso electoral. 
 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “iSí estamos listos para la elección!” 
Es cierto que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a menos de un mes de la elección más 
grande de la historia llega con la falta de la designación de diversas magistraturas: dos en su Sala Superior y seis 
en las Salas Regionales que no fueron cubiertas por la autoridad responsable: el Senado de la República. ¿Esto 
significa que la Sala Superior del Tribunal Electoral no ha trabajado adecuadamente desde hace poco más de 
seis meses que dos magistrados terminaron su periodo constitucional? La respuesta es obvia: no, a pesar de las 
diversas manifestaciones de políticos, lideres de opinión, articulistas, especialistas en materia electoral, entre 
otros, que asumen que la falta de estos nombramientos es un componente de debilidad del órgano 
jurisdiccional… 
*Magistrado electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón* (El Heraldo de México) “¿Libertad o disciplina partidista?” 
El transfuguismo político es un fenómeno que ha generado un amplio debate sobre sus implicaciones en la 
estabilidad del sistema de partidos y sobre la posibilidad de combatirlo. Un caso reciente estudiado en la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación puede orientarnos al respecto. Tres 
ciudadanos, militantes de un partido, consultaron al instituto electoral de Nuevo León si podían ser postulados 
por un partido distinto al que están inscritos si no renunciaron a su militancia seis meses antes del inicio del 
proceso electoral, como lo establece la ley en esa entidad. La consulta dio lugar a que la Sala Superior analizara 
si la regla es o no constitucional, es decir, si tiene un fin legítimo y si es idónea, necesaria y proporcional (SUPREC-
249/2024). 
*Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 

TEPJF elegirá en septiembre sexto magistrado para validar elección presidencial (El Independiente) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) elegirá a su sexto integrante 
para reunir el quorum necesario para calificar la elección presidencial, entre el 3 y 6 de septiembre. En un 
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encuentro con medios, la magistrada presidenta, Mónica Soto, señaló que deberán determinar si eligen a la 
persona con mayor antigüedad en las Salas Regionales o la magistratura de mayor edad. "Hay una regla 
establecida previamente en la ley, y es que se llamará a un magistrado o magistrada de Sala Regional, que sea 
quien tenga mayor antigüedad, o en su caso, mayor edad. Para ello el Pleno de la Sala Superior tendrá que 
reunirse de manera privada. No hemos determinado todavía el día exacto, pero nos reuniremos para determinar 
el criterio que asumiremos para llamar a quien en esa sesión únicamente fungirá como sexto o sexta 
magistrada", señaló. Más información sobre el tema: (Cárdenas: De la Madrid "inventó votos" de 25 mil casillas 
en el 88/La Jornada -espacio en primera plana-) (El Universal) (Pese a 51 medidas cautelares, AMLO dice ser 
imparcial/El Financiero) (La Jornada -espacio en contraportada-) (Malas prácticas dominan la elección/Excélsior) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Realiza IECM un foro sobre violencia hacia las mujeres (24 Horas) 
Conforme se acerca el periodo de jornada electoral, se va agudizando el contexto de violencia desde diferentes 
perspectivas, entre ellas la violencia política contra las mujeres por razón de género, alertó la consejera del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Sonia Pérez. Apuntó que más allá de la paridad, es muy 
importante que las mujeres puedan competir en igualdad de condiciones, ya que en materia de financiamiento 
público de campaña tienen que acceder por lo menos al 50 por ciento de los recursos… Agradeció la participación 
de la magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Janine Otálora. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “Jaque al Tribunal Electoral”  
EI árbitro debe conocerse días antes de la elección, para evitar suspicacias. La Ley orgánica del Poder Judicial de 
la Federación señala en su artículo 167 que para hacer la declaración de validez y de Presidente o Presidenta 
electa, o para declarar la nulidad de la elección, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) debe sesionar al menos con seis de sus integrantes. En este momento no tiene seis 
magistrados, sólo cinco y dos vacantes… Las propuestas de las dos ternas fueron hechas por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. ¿Entonces? Aunque la magistrada Mónica Soto, presidenta del TEPJF, llamó al Senado 
a que haga la elección del magistrado y magistrada, ella misma debe saber que esto no va a suceder… 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Faquir” 
La magistrada del TEPJF, Janine M. Otálora consideró que a medida que sube la paridad de género aumenta la 
violencia política en razón de género, por lo que considera que vale la pena analizar cada caso y reflexionar sobre 
este tema. Sostiene que parte de las medidas para combatir este fenómeno es llevar a cabo juicios, así como 
concientizar sobre debates y campañas de calidad, de altura y con propuestas, fomentar la participación política 
de las mujeres, concibiendo espacios donde ellas puedan desempeñar sus funciones. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “¿Elección presidencial a tribunales?” 
Sin afán de ser alarmistas, en los equipos de campaña de Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez existe 
preocupación y pánico por lo que pueda ocurrir en la elección del 2 de junio. Cada vez están más convencidos de 
que las preferencias no les favorecen, por lo que preparan un ejército de licenciadas y licenciados para defender 
en Tribunales el resultado de los comicios… Si estuvieran tan seguros de que el viento sopla a su favor, no 
anticiparían que habrá una elección de Estado. Mucho menos pondrían en duda el papel que jugarán las 
autoridades, como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o el Instituto Nacional 
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Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Tijuana” 
El candidato oficialista Ismael Brugueño recuperó la candidatura de Morena a esa alcaldía. Estaba en suspenso. 
Fue acusado por colectivos feministas de no cumplir con la pensión alimentaria de sus hijos. Dice que informó al 
Tribunal Electoral del cumplimiento de sus obligaciones familiares y le regresaron la candidatura. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “El apoyo de Colosio a Xóchitl y chunga con la declinación” 
Hay dos noticias en esta historia. El abierto apoyo de Luis Donaldo Colosio Riojas es un soplo de frescura para la 
campaña de Xóchitl Gálvez, pues le añadirá simpatías y eventualmente votos. Pero quedará en eso. Su otra 
propuesta, la declinación de Jorge Álvarez para un gran frente opositor con Movimiento Ciudadano (MC), es 
imposible desde distintos puntos… Dos: se requerirían decisiones polémicas de los órganos electorales (el INE de 
Guadalupe Taddei y Tribunal de Mónica Soto) para hacer las sustituciones… 
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente -espacio en primera plana-) “En campaña” 
Xóchitl Gálvez sostuvo una reunión con empresarios, de lo cual dio cuenta en sus redes sociales: "Para que los 
mexicanos salgan adelante habrá buenos empleos y bien pagados. Vamos a tener una gran relación con los 
empresarios mexicanos para que inviertan y generen trabajo y crecimiento. Gracias al Consejo Mexicano de 
Negocios por la reunión"… De igual manera, comentó una acción de su equipo en el seno de la autoridad 
electoral: "Presentamos una demanda en el @TEPJF_informa por la omisión del @INEMexico de presentar el 
mapa de riesgos de intervención del crimen organizado en estas elecciones… 
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POLÍTICA 

Pide 'Alito' a Máynez que decline y él se retira del PRI y de su candidatura (El Financiero) 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, retó al candidato presidencial del partido Movimiento 
Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, a que, si declina a favor de la candidata de la oposición, Xóchitl Gálvez, él deja 
la dirigencia nacional del PRI y su candidatura plurinominal al Senado de la República. 
 
Batea Máynez propuesta de Alito (El Heraldo de México) 
El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, insistió al candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, 
Jorge Álvarez Máynez, en declinar a favor de Xóchitl Gálvez, candidata de Fuerza y Corazón por México, y, a 
cambio, Moreno ofreció "renunciar a la dirigencia nacional del PRI y a mi candidatura al Senado". 
 
* Máynez arrecia el paso de cara al último debate (Publimetro) 
* Marea Rosa "destapa" a Xóchitl como su oradora (Diario de México) 
* Malas prácticas dominan la elección (Excélsior) 
* Sí hay piso parejo en la contienda: el Ejecutivo (La Jornada) 
* "Han tenido 27 años para hacer algo en la Ciudad de México y no lo han hecho" Taboada (Publimetro) 
* Cárdenas: De la Madrid "inventó votos" de 25 mil casillas en el 88 (La Jornada) 
* México, un peligro para los políticos (Reforma) 
* Agresor Alessandra Rojo de la Vega disparó 5 ocasiones (La Razón de México) 
* Dudas de un ataque (Reforma) 
* Atacan en Chiapas a dos aspirantes (Excélsior) 
* "Provocación", el ataque con cohetones al Palacio: AMLO (La Jornada) 
* Los maestros, entre fuego, secuestros y extorsiones (24 Horas) 
* Sufren violencia de alumnos o padres 4 de cada 10 maestros (La Razón de México) 
* Chiapas: deja jornada violenta 11 muertos (El Universal) 
* Colima se mantiene como la urbe más violenta del país (Diario de México) 
* Aumenta 7,4% en un año el número de homicidios dolosos en el país; los delitos de la delincuencia organizada 
crecieron 32%: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (La Crónica de Hoy) 
* Reportan baja en feminicidio y robo a casa habitación (ContraRéplica) 
* Diputada del PT pide a FGJ revelar datos del crematorio (Diario de México) 
* Decomiso en altamar (ContraRéplica) 
* Extorsionan a una primaria en Veracruz (Excélsior) 
* Secretaría del Trabajo gasta como nunca (El Sol de México) 
* Otro doble no circula (Excélsior) 
* Propone AN abrir la puerta a privatización del Metro (La Jornada) 
* No cede la contaminación en la megalópolis (24 Horas) 
* Agoniza el lago de Cuitzeo (Excélsior) 
* Atlántico será el más azotado con llegada de huracanes (Publimetro) 
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ECONOMÍA 

Amaga EU con aranceles a importaciones mexicanas (Reforma) 
La reprimenda de Estados Unidos contra China por lo que dice son prácticas de competencia desleal castigaría 
incluso México.  
 
Mejora, pero aún es baja la recaudación en México: OCDE (ContraRéplica) 
Aunque en los últimos años México ha reducido la brecha respecto a la media de los países que conforman la 
OCDE con relación a la proporción de los ingresos tributarios en el PIB, la distancia aún es significativa, destaca 
una nota de la Dirección General de Finanzas del Instituto Belisario Domínguez. 
 
* Inflación, fuera de control; se agrava la curva de la pobreza (El Independiente) 
* El actual pico en la economía influirá en las urnas: expertos (La Jornada) 
* Ofrece Sheinbaum a la IP proyectos conjuntos (La Jornada) 
* Recaudación manufacturera cayó en I Trim. del 2024 (El Economista) 
* Impone EU nuevos aranceles a productos chinos (El Financiero) 

 

INTERNACIONAL 

Con Biden han entrado a EU 6.6 millones de migrantes (El Independiente) 
John Binder en su nota para Breitbart, señala que la administración del Presidente Joe Biden ha provocado que 
la población nacida en el extranjero del país aumente a un nivel nunca visto en la historia de Estados Unidos, 
según detalla un nuevo análisis. 
 
Israel aprieta su ofensiva en Rafah; entra con tanques (La Razón de México) 
Las Fuerzas de Defensa de Israel se adentran en Rafah, lo que anticipa una mayor incursión en el sur de Gaza, 
pero sin descuidar otros frentes ante nuevos incidentes en Jabalia y Líbano.  
 
* Mujeres y niños, más de la mitad de asesinados en Gaza (ContraRéplica) 
* Tragedia migrante toca a mexicanos (La Razón de México) 
* Alertan por un verano "peligroso" (Diario de México) 
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BAJO RESERVA 
Para el SNTE comida, para la CNTE vallas 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador ofrecerá esta tarde en Palacio Nacional una comida con motivo del 
Día del Maestro y la Maestra, a integrantes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE). Se 
prevé que asistan la dirigencia del sindicato y maestros agremiados de diversas partes del país. Al mismo, afuera 
de Palacio Nacional, el magisterio agrupado en la disidente Coordinadora Nacional de Trabajadores de Educación 
(CNTE), instalará un plantón en el Zócalo tras encabezar la tradicional marcha que partirá de San Cosme. La 
Coordinadora, nos hacen ver, se encontrará con vallas de más de tres metros que desde ayer protegen Palacio 
Nacional, mientras que adentro, los dirigentes y miembros del SNTE estarán comiendo y festejando su día en 
compañía del Presidente. ¡Feliz Día del Maestro! 
Vila: lo cortés con AMLO, no quita lo panista 
Nos hacen ver que, para muchos, es muy difícil digerir la cercanía que ha existido entre el gobernador de Yucatán, 
Mauricio Vila Dosal y el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Ahora que fue obligado a separarse de su 
cargo para hacer campaña, Vila muestra en dónde realmente está su corazón: en su partido, Acción Nacional y 
en apoyo a Renán Barrera. En los últimos días se ha unido a candidatos de su partido y nos dicen que ha marcado 
el tono del debate, con la idea de presentar a los electores solo dos opciones: continuar por el camino de los 
cambios, votando por el PAN Yucatán, o comenzar completamente de cero, votando por Morena. Al menos en 
el caso de don Mauricio, nos dicen, la cortesía política no borra la militancia. 
IMSS dice que fue ignorado por Comisión Independiente sobre Covid 
Nos dicen que ayer, en la toma de posesión del Presidente de la Asociación Mexicana de Industrias Farmacéuticas 
(AMIIF), Julio Ordaz, el secretario general del Instituto Mexicano del Seguro Social, Marcos Bucio, reveló que 
antes de publicarse el informe de la Comisión Independiente sobre Covid-19, el IMSS solicitó al coordinador de 
la comisión, Jaime Sepúlveda un diálogo serio, científico y abierto a la sociedad y le pidió incorporar la visión de 
dirigentes de Concamin, el CCE, Concanaco y de Consejeros obreros del Instituto, con el fin de que el documento 
estuviera completo, además de que les solicitó publicar el resultado después del proceso electoral, para evitar 
que el análisis se convirtiera en tema electoral. Sin embargo, Bucio aseguró que tanto Sepúlveda como Julio 
Frenk, integrante de la comisión, se negaron a conceder las peticiones del Seguro Social. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Cooperación. Claudia Sheinbaum, candidata de Morena, PT y Verde, articuló una promesa de alianza y 
coordinación, tanto con Gobiernos estatales como con el sector empresarial, en un encuentro con líderes de 
Jalisco. La candidata presidencial no evade el tema caliente de la inseguridad, un punto álgido para los 
empresarios preocupados por el clima de inversión y estabilidad en sus regiones. Su enfoque resalta la 
importancia del trabajo conjunto entre los niveles de Gobierno, una estrategia que, según afirma, le sirvió 
durante su mandato en la Ciudad de México. Comprometida con su proyecto, prefiere hablar de sinergias. Hace 
bien. 
2. Estrategia. Xóchitl Gálvez, la candidata presidencial del PAN, PRI y PRD, no pierde tiempo en su llamado al 
“voto útil” de los seguidores de Movimiento Ciudadano, aun ante la posible división que Jorge Álvarez Máynez 
podría generar. La referencia histórica a Heberto Castillo y Cuauhtémoc Cárdenas no es casual; busca resonancia 
emocional con una época donde las declinaciones eran por el bien mayor, contrastando con el presente, en que 
se percibe cada decisión como una calculada maniobra política. El discurso de Gálvez intenta unificar a la 
oposición, pero todo indica que no habrá declinaciones. 
3. Retos. Alejandro Moreno anunció que renunciará a su liderazgo en el PRI y como candidato al Senado, si Jorge 
Álvarez Máynez, candidato presidencial de MC, declina en favor de Xóchitl Gálvez antes del domingo, a fin de 
sumar votos para vencer a Morena: “…Y destina todo, todo su tiempo aire y de televisión para pedir el voto útil 
en favor de nuestra candidata Xóchitl Gálvez, yo renunciaré a la dirigencia nacional del PRI y a mi candidatura al 
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Senado de la República”, aseguró. Rápido lo desarmó Jorge Álvarez: “Primero vete tú”. Obviamente, no lo tiene 
contemplado. 
4. Conexiones. Más allá de las afinidades políticas están las personales. La relación de Epigmenio Ibarra con 
Claudia Sheinbaum resalta más que un simple lazo político: es una amalgama de beneficios en pos de un solo 
reto, la transformación. Epigmenio Ibarra, al frente de la cámara, documenta y dirige. Y mientras él teje narrativas 
visuales, ella construye su carrera hacia la Presidencia. No es que el apoyo mediático sea una novedad, pero en 
este ajedrez político Claudia y Epigmenio tienen sus piezas bien alineadas. El periodista camarógrafo recrea la 
historia y Sheinbaum la hace posible. Gana el segundo piso transformador. 
5. Temores. Andrés Manuel López Obrador rechaza la posibilidad de fraude electoral y asegura que su Gobierno 
no replica las tácticas del pasado. Las preocupaciones del INE, a cargo de Guadalupe Taddei, fueron minimizadas 
por el Presidente, quien afirma que no habrá apagones ni mapaches electorales. Así, convierte una preocupación 
técnica en un pulso político, ya que cualquier fallo operativo podría ser visto como eco del pasado. López Obrador 
tranquiliza a la población, que teme que ese día haya problemas con la luz eléctrica. ¿Se acabaron los fantasmas 
de fraudes? (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que la candidata presidencial de Morena y aliados, Claudia Sheinbaum, cerró filas con los aspirantes de esas 
fuerzas a gobernadora de Jalisco, Claudia Delgadillo, y a alcalde de Guadalajara, Chema Martínez, durante la gira 
de la doctora por ese estado, en la que hicieron los tres un llamado a votar “seis de seis el 2 de junio” por sus 
colores y el aspirante hizo hincapié en que la ex jefa de Gobierno será la próxima mandataria de México y en que 
ambas mujeres son un ejemplo de lucha. 
Que con la elección al cuarto para las doce, resulta que el Metro de la capital es intocable en cuanto a tarifas y 
ayer la candidata de Morena y aliados, Clara Brugada, primero, y el panista Santiago Taboada, después, juraron 
y perjuraron que no habrá aumento al precio de lo que antes fue un boleto y ahora es un viaje, pese a versiones 
en contrario en medio del fuego cruzado y a que en sexenios anteriores hubo ajustes con el argumento de que 
el sistema podía colapsar por falta de recursos para mantenimiento y que era de los más baratos del mundo. A 
ver. 
Que ya pasaron 15 días desde la clausura del último periodo de sesiones de la actual legislatura en la Cámara de 
Diputados, pero el compromiso de la Junta de Coordinación Política encabezada por el panista Jorge Romero de 
citar a reunión del grupo de trabajo para el seguimiento a los procesos electorales sigue pendiente de cumplir, 
aun cuando faltan poco más de dos semanas para los comicios del 2 de junio y su principal objetivo es visibilizar 
la violencia contra la integridad de los candidatos. 
Que hablando de declinaciones y fusiones de última hora, como la que propuso ayer Alejandro Moreno, líder 
nacional del tricolor, en el segundo debate en Veracruz el candidato de Movimiento Ciudadano, Polo Deschamps, 
reveló que fue contactado por el equipo del candidato de PRI-PAN-PRD, José Yunes, para “golpear” a Rocío Nahle, 
de la coalición Sigamos Haciendo Historia, como recurso típico de “ese clan” por saberse en desventaja en las 
encuestas. Órale. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
Lo del Metro no es una propuesta, es una barbaridad. (La Jornada) 
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